
                         Ayuntamiento   de   Valladolid  
Concejalía de Participación Ciudadana, 
Juventud y Deportes  

 

 

A C T A 
 
En la Ciudad de Valladolid, siendo las 13:30 horas del día 15 de septiembre  de dos 
mil dieciséis, se constituye en la Sala 28 de las del edificio municipal de San Benito, 
bajo la presidencia de Dª Juliana Berzosa Gómez, Directora del Área de participación 
Ciudadana, Juventud y Deportes, en sustitución del  Concejal Delegado del Área de 
Participación Ciudadana, Juventud y Deportes, la Mesa para la contratación las 
obras de reparaciones diversas en los Centros de Pa rticipación Ciudadana  
(Expediente SE-PC 125/2016),  formando parte de la referida Mesa los siguientes 
vocales: 
 
- Dª. Vicente Pérez Mulet, Letrado de la Asesoría Jurídica Central. 
- Dª Mª Luz Fadrique Picado, por delegación del Sr. Interventor General. 
- D. Rafael Valdivieso Ortega, Director del Servicio de Participación Ciudadana 
- Dª. Isabel Roldan Sánchez Jefa de la Secretaria Ejecutiva  
- D. Carlos Javier González García.- Director del Servicio de Arquitectura y Vivienda 
- Dª. Mª Eugenia Pérez Rodríguez, Técnico de la Secretaría Ejecutiva del  Área de 

Participación Ciudadana, Juventud y Deportes, como Secretaria de la Mesa. 
 
Se han presentado las siguientes plicas por los licitadores que se relacionan:  
 

Nº Plica NOMBRE 

  

1 HARAL12 OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 

2 D-TODO INGENIERÍA Y DESARROLLO, S.L. 

3 IMPULSA CONSTRUCTORA Y REDES, SLU 

4 ELSAMEX, S.A. 

5 URGACÉN VIENA 25, S.L. 

6 ARCOR S.L.U. 

7 CAUCE 21, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRADOS S.A.U. 

8 INMEVA INFRAESTRUCTURAS, S.L. 

9 LABORES DE REPARACION Y REFORMA S.L. 

10 IMPERMEABILIZACIONES IMPALAG. S.L. 

11 FUENCO SAU 

12 OBRAS CONEDAVI S.L. 

13 ARCEBANSA S.A. 

14 CASTELIUM OBRAS Y CONSTRUCCIONES, SLU 

 
 
Se procede a la apertura del sobre nº 1 relativo a la Declaración responsable de 
conformidad con lo previsto en la cláusula G.2. del cuadro de características del Pliego 
de Cláusulas administrativas, resultando incompletas las relativas a los siguientes 
licitadores a los que la Mesa determina requerir para subsanar conforme al modelo 
obrante en los pliegos:    
 
3 IMPULSA CONSTRUCTORA Y REDES, SLU 

7 CAUCE 21, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRADOS S.A.U. 
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obras de reparaciones diversas en los Centros de Pa rticipación Ciudadana  
(Expediente SE-PC 125/2016),  formando parte de la referida Mesa los siguientes 
vocales: 
 
- Dª. Vicente Pérez Mulet, Letrado de la Asesoría Jurídica Central. 
- Dª Mª Luz Fadrique Picado, por delegación del Sr. Interventor General. 
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Se han presentado las siguientes plicas por los licitadores que se relacionan:  
 

Nº Plica NOMBRE 

  

1 HARAL12 OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 

2 D-TODO INGENIERÍA Y DESARROLLO, S.L. 

3 IMPULSA CONSTRUCTORA Y REDES, SLU 

4 ELSAMEX, S.A. 

5 URGACÉN VIENA 25, S.L. 

6 ARCOR S.L.U. 

7 CAUCE 21, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRADOS S.A.U. 

8 INMEVA INFRAESTRUCTURAS, S.L. 

9 LABORES DE REPARACION Y REFORMA S.L. 
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11 FUENCO SAU 

12 OBRAS CONEDAVI S.L. 

13 ARCEBANSA S.A. 

14 CASTELIUM OBRAS Y CONSTRUCCIONES, SLU 

 
 
Se procede a la apertura del sobre nº 1 relativo a la Declaración responsable de 
conformidad con lo previsto en la cláusula G.2. del cuadro de características del Pliego 
de Cláusulas administrativas, resultando incompletas las relativas a los siguientes 
licitadores a los que la Mesa determina requerir para subsanar conforme al modelo 
obrante en los pliegos:    
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                         Ayuntamiento   de   Valladolid  
Concejalía de Participación Ciudadana, 
Juventud y Deportes  

 

 

 
 
 
Ello no obstante y condicionado a la subsanación de la declaración responsable de los 
dos licitadores precitados, se acuerda admitir a todos ellos.  
 
Siendo las 13:30 horas, se procede en acto público a la apertura del sobre nº 3 
correspondiente a “propuesta económica, resultando, IVA EXCLUIDO: 
 
Nº 
Plica NOMBRE 

PROPOSICIONES 

  LOTE Nº 1 LOTE Nº 2 

1 HARAL12 OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 124.865,14 115.927,66 

2 D-TODO INGENIERÍA Y DESARROLLO, S.L. 158.914,89 156.387,01 

3 IMPULSA CONSTRUCTORA Y REDES, SLU 120.721,00 125.521,00 

4 ELSAMEX, S.A. 136.455,87 134.285,24 

5 URGACÉN VIENA 25, S.L. 109.880,00 106.890,00 

6 ARCOR S.L.U. 158.722,26 141.900,00 

7 CAUCE 21, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRADOS S.A.U. 149.706,29 151.446,53 

8 INMEVA INFRAESTRUCTURAS, S.L. 150.021,30 141.900,00 

9 LABORES DE REPARACION Y REFORMA S.L. 153.845,00 147.225,00 

10 IMPERMEABILIZACIONES IMPALAG. S.L. 141.954,64 146.244,53 

11 FUENCO SAU 134.385,02 124.363,72 

12 OBRAS CONEDAVI S.L. 140.870,63 148.503,69 

13 ARCEBANSA S.A. 139.778,97 144.285,54 

14 CASTELIUM OBRAS Y CONSTRUCCIONES, SLU - 145.344,02 

 
 
La  Mesa acuerda remitir la documentación del sobre nº 3 a la Dirección del Servicio 
de Arquitectura y Vivienda, para que se proceda a puntuar la propuesta económica de 
cada licitador para cada lote. 
 
 
Siendo las 14 horas del día de la fecha, se da por terminado el presente acto, y de lo 
en ella tratado se levanta el presente acta que firma la Sra. Presidenta y  de todo lo 
cual yo, como Secretaria, doy fe 
 

 
LA PRESIDENTA                                                   LA SECRETARIA                      
           
 
 
Juliana Berzosa Gómez           María Eugenia Pérez Rodríguez  
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